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JUZGADO TRECE (13) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

 
Bogotá D.C., primero (01) de septiembre de dos mil veinte (2.020) 

 

Ref. No. 11001 40 03 043 2007 01245 00 
 

1. En cumplimiento de lo ordenado en el trámite tutelar No. 005-2020-00080, Secretaría 

notifique a las partes, terceros e intervinientes, sobre el inicio de la presente acción tutelar, expidiendo 

las constancias correspondientes, a fin de que realicen las manifestaciones que en torno a ella 

consideren pertinentes.  

 

Dada la situación de salubridad pública nacional, remita copia, vía correo electrónico, del 

Proceso Ejecutivo de la referencia en su totalidad.   

 

2. En consecuencia, atendiendo a las manifestaciones efectuadas por el Accionante ABDON 

CELY ANGEL identificado con C.C. 9.520.849 de Sogamoso, quien actúa como demandado dentro 

de la Litis de la referencia, REQUIÉRASE, por el medio más expedito1, al CONJUNTO RESIDENCIAL 

Y COMERCIAL PROCOIL P.H. - NIT. 860.068.818-0 para que dé cumplimiento a lo ordenado en 

providencia diada 06 de noviembre de 2019 (Fl.124, C.1).  

 

CÚMPLASE,  

 

 

 

 

OMAR JULIÁN RÍOS GÓMEZ 

Juez 

LCMS 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Puede ser correo electrónico.  




















